
Santiago, veinticuatro de mayo de dos mil veintitr s é

 VISTO:

En este juicio ejecutivo Rol  N  C-371-2020, seguido por demandaº  

ejecutiva de cobro de factura, caratulado “Fondo de Inversi n Privado Fitzó  

Roy Capital Preferente con Agr cola Ganadera Los Potreros Limitadaí , por”  

sentencia de veintinueve de junio de dos mil veintid s, el Juzgado de Letrasó  

de Victoria rechaz  las excepciones de los numerales 2, 7 y 14 del art culoó í  

464 del C digo de Procedimiento Civil y orden  proseguir la ejecuci n poró ó ó  

el saldo adeudado.

La ejecutada impugn  el fallo mediante un recurso de apelaci n y enó ó  

pronunciamiento de treinta y uno de agosto de dos mil veintid s, la Corteó  

de Apelaciones de Temuco, lo confirm .ó

En contra de esta ltima sentencia la parte ejecutada dedujo recurso deú  

casaci n en el fondo.ó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que la recurrente sostiene que se infringe el  art culoí  

464 N  2 del C digo de Procedimiento Civil pues, en la especie, la factura° ó  

no fue cedida por Inveran Chile SpA como indica el demandante, sino que 

por otro cedente, la empresa BPC Servicios y Negocios S.A., que no es 

parte del juicio. 

Asegura  que  la  factura  ha  circulado  desde  su  emisi n  a  trav s  de  laó é  

instituci n del ó factoring, operaci n financiera comercial entre terceros y a laó  

que  acudi  el  emisor  Inveran  Chile  SpA  inmediatamente  despu s  deó é  

recepcionada la factura por su representada, sin hacer referencia alguna a la 

cesi n  realizada  por  el  emisor  al  tercero,  circunstancia  que  debi  seró ó  

analizada para dotar de eficacia a su supuesta calidad de legitimo cesionario 

de la  factura.  Lo anterior,  seg n sostiene,  por  cuanto el  art culo 4  delú í °  

Decreto 93 que aprob  el Reglamento para la aplicaci n del art culo 9 deó ó í  

la ley 19.983, respecto de la cesi n de los cr ditos contenidos en una facturaó é  

electr nica, prescribe que ó “Para que la cesi n a que se refiere el art culo 3ó í º 

sea oponible al deudor, deber  serle puesta en su conocimiento a trav s deá é  

la Notificaci n por Registro .ó ”
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Agrega que se ha infringido tambi n el art culo 464 N  7 del C digo deé í ° ó  

Procedimiento Civil,  al  desconocer  el  tribunal  que la  factura  fue cedida 

inmediatamente despu s de su emisi n sin que haya transcurrido el plazo deé ó  

8 d as corridos siguientes a su emisi n por Inveran Chile SpA. Asegura queí ó  

el t tulo de cr dito se cedi  sin estar apto todav a para ello, infringi ndose elí é ó í é  

art culo 4 inciso 4  de la ley 19.983, ya que no constan en el documento lasí °  

menciones del art culo 4 inciso primero de la ley antes se alada, esto es, elí ñ  

recibo de las mercader as entregadas. í

Finalmente, denuncia que el tribunal de alzada infringi  tambi n el numeraló é  

14 del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil pues asegura que elí ó  

emisor del t tulo de cr dito no cumpli  con su obligaci n de entregar losí é ó ó  

600 litros del producto ofrecido y, no obstante ello, procedi  a facturar yó  

ceder inmediatamente el cr dito contenido en el instrumento. Asegura queé  

lo anterior fue acreditado mediante la prueba testifical rendida, consistente 

en la declaraci n de un testigo que afirm  que el insumo no fue entregado.ó ó  

Reitera en este cap tulo los argumentos relativos a la cesi n inmediata de laí ó  

factura  para  invocar  la  procedencia  de  la  excepci n  de  nulidad  de  laó  

obligaci n, como una de car cter personal, oponible de conformidad con loó á  

previsto en el art culo 3 n mero 2 el C digo de Procedimiento Civil.í ú ó

SEGUNDO: Que  para  un  adecuado  examen  del  asunto  resulta 

necesario consignar los siguientes antecedentes:

1. Fondo  de  Inversi n  Privado  Fitz  Roy  Capital  Preferente  dedujoó  

gesti n  preparatoria  de  la  v a  ejecutiva  en  contra  de  Agr colaó í í  

Ganadera Los Potreros  Limitada,  de notificaci n  de la  factura Nó ° 

375, emitida con fecha 2 de julio de 2019 por la sociedad Inveran 

Chile SpA, por la cantidad de $49.980.000. 

2. La requerida se opuso alegando falta de entrega de la mercader a eí  

invoc  al efecto el art culo 5 letra d) de la ley 19.983. Dicha oposici nó í ó  

fue rechaza de plano por el tribunal, fundado en que la factura no fue 

reclamada dentro de los ocho d as siguientes a su recepci n, raz ní ó ó  

por la que se la tuvo como irrevocablemente aceptada. 

3. La sociedad Fondo de Inversi n Privado Fitz Roy Capital Preferenteó  

dedujo, en consecuencia, la demanda ejecutiva de cobro de la factura 
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y la ejecutada opuso las excepciones de falta de legitimidad activa, de 

falta de requisitos del t tulo para que ste tenga m rito y la nulidadí é é  

de la obligaci n.ó

La ejecutada sostuvo que la recepci n de la factura fue electr nica y deó ó  

buena fe, dado que el proveedor le asegur  que la entrega del producto seó  

realizar a en forma posterior a la facturaci n.  Asegur  que es por ello queí ó ó  

en la factura no consta el recibo de la mercader a.í

Respecto a la falta de legitimidad activa, asegur  que el demandante no haó  

realizado  referencia  alguna  a  la  cesi n  realizada  por  el  emisor  a  BCPó  

Servicios  y  Negocios  S.A.,  circunstancia  que  debe  ser  necesariamente 

clarificada para dotar de validez a su supuesta calidad de leg timo cesionarioí  

de la factura.

En cuanto a la falta de requisitos del t tulo, agreg  que habi ndose cedidoí ó é  

inmediatamente el documento despu s de emitido, trae como consecuenciaé  

que se destruye la presunci n de validez de las cesiones realizadas por losó  

cedentes, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 5  del art culo 4 de la° í  

Ley 19.983.

Finalmente, en lo relativo a la nulidad de la obligaci n, sostuvo que laó  

obligaci n carece de causa y es, por tanto, nula.ó

TERCERO: Que  la  sentencia  de  primera  instancia  rechaz  laó  

excepci n del N  2 del art culo 464 N  2 del C digo de Procedimiento Civiló ° í ° ó  

y para ello tuvo como fundamento que aun cuando resultare efectivo que la 

ejecutante carece de legitimidad activa para deducir la demanda ejecutiva, 

por no haber dado, eventualmente, cumplimiento a lo exigido respecto a la 

cesi n de cr ditos de conformidad a lo prescrito en la Ley N 19.983, loó é °  

cierto es que tal circunstancia no configura la excepci n opuesta, pues laó  

falta de legitimidad activa del ejecutante ninguna relaci n tiene con su faltaó  

de capacidad, o con una falta de personer a de quien comparece al juicio ení  

su representaci n.ó

La excepci n  de  falta  de  requisitos  del  t tulo  fue  desestimada poró í  

constar  en  la  factura  que  se  cobra  su  recepci n  y  la  aceptaci n  en  eló ó  

documento electr nico del Servicio de Impuestos Internos, sin que sta hayaó é  

sido reclamada. De esta manera, resuelve que no afecta la validez de la 

cesi n el que se efect e antes de que haya transcurrido el plazo establecidoó ú  
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en  el  art culo  3  N  2  de  la  ley  19.983,  pues  ello  s lo  incide  en  laí ° ó  

circunstancia prevista en el inciso final de dicho art culo, esto es, que si laí  

cesi n se practica antes de que quede irrevocablemente aceptada, el deudoró  

s  podr  oponer al cesionario las excepciones personales que hubiere podidoí á  

oponer al cedente. Al efecto, el tribunal destaca que, en la especie aparece 

que la factura fue debidamente recibida por la ejecutada, quien no aleg  nió  

demostr  que la haya devuelto al momento de la entrega ni que reclamareó  

en contra de su contenido dentro del  plazo legal  de ocho d as  corridosí  

desde  su  recepci n,  a n  m s,  reconoce  expresamente  en  su  escrito  deó ú á  

excepciones la circunstancia de no haber reclamado.

Por ltimo, la excepci n de nulidad de la obligaci n fue rechazadaú ó ó  

sobre  la  base  que  la  ejecutada,  a  fin  de  acreditar  sus  alegaciones, 

nicamente rindi  prueba testimonial, la que result  precaria, pues en loú ó ó  

expuesto  acerca  del  incumplimiento  alegado,  la  declaraci n  del  testigoó  

corresponde a una de o das, que s lo puede estimarse como base de unaí ó  

presunci n judicial, sin que existan otros antecedentes para que opere deó  

esta manera. 

CUARTO: Que, como se advierte, las cuestiones jur dicas esencialesí  

consisten en determinar qu  efectos pudo tener, en el caso concreto que seé  

revisa, el hecho de haberse cedido la factura antes del plazo de ocho d así  

previsto por la ley para que la factura adquiera el car cter de aceptadaá  

irrevocablemente. Este es el asunto jur dico determinante sobre el que elí  

recurrente funda su denuncia de infracci n de ley.ó

No obstante  lo  anterior,  respecto  al  primer  cap tulo  de  casaci n,  aquelí ó  

referente a la infracci n del art culo 464 N  2 del C digo de Procedimientoó í ° ó  

Civil, bastar  para desestimarlo que la circunstancia de haberse interpuestoá  

la demanda por el ltimo de los cesionarios de la cadena de ú factoring, sin 

menci n a los anteriores, no configura la referida excepci n, motivo por eló ó  

que  correctamente  el  tribunal  de  alzada  confirm  el  rechazo  de  estaó  

defensa.

QUINTO: Que,  en  este  escenario,  resulta  imprescindible 

aproximarse, de manera preliminar, a los presupuestos necesarios para que 

una factura pueda ser considerada como t tulo suficiente para conducir unaí  

ejecuci n promovida por el cesionario del documento.ó
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Primero, cabe destacar que la ley 19.983 y sus sucesivas modificaciones han 

buscado brindar celeridad al tr fico del cr dito consignado en la factura y,á é  

al  mismo tiempo, asegurar  su existencia al  tiempo de la  adquisici n deló  

instrumento mercantil.  De esta forma,  no basta la  simple  emisi n de laó  

factura  en  conformidad  a  la  ley,  sino  que  adem s  es  necesario  que  seá  

cumplan determinados requisitos que hacen posible tanto su cesi n como eló  

reconocimiento de su m rito ejecutivo. é

As , la letra b) del art culo 4 de la ley 19.983 prescribe que la copiaí í  

de la factura se alada en el art culo 1 quedar  apta para su cesi n si ñ í á ó –

adem s de cumplir la exigencia que enuncia la letra a)  consta en ella elá –  

recibo de las mercader as entregadas o del servicio prestado, con indicaci ní ó  

del  recinto  y  fecha  de  la  entrega  o  de  la  prestaci n  del  servicio  y  deló  

nombre  completo,  rol  nico  tributario  y  domicilio  del  comprador  oú  

beneficiario del servicio e identificaci n de la persona que recibe, m s laó á  

firma de este ltimo. En el evento que se omitiere consignar en el acto deú  

recibo el nombre completo, rol nico tributario o domicilio del comprador oú  

beneficiario del servicio, se presumir  que son los que se consignan en laá  

factura.  Si  se  omitiere  consignar  el  recinto  de  entrega,  se  presumirá 

entregado en el domicilio del comprador o beneficiario del servicio se aladoñ  

en la factura.

En caso de que en la copia de la factura no conste el recibo mencionado, 

ser  cedible cuando se acompa e una copia de la gu a o gu as de despachoá ñ í í  

emitida o emitidas de conformidad a la ley, en las que conste el recibo 

correspondiente. Para estos efectos, el emisor de la gu a o gu as de despachoí í  

deber  extender una copia adicional a las que la ley exige, con la menci ná ó  

cedible con su factura.

Para los  efectos  previstos  en la letra b)  y en el  inciso anterior,  se 

presume que representa al comprador o beneficiario del servicio la persona 

adulta  que  reciba  a  su  nombre  los  bienes  adquiridos  o  los  servicios 

prestados.

El recibo a que se refiere el literal b) del inciso primero deber  efectuarseá  

dentro de los ocho d as corridos siguientes a la recepci n de la factura. Ení ó  

caso que el recibo no haya sido efectuado en el plazo se alado y tampocoñ  

haya existido reclamo en contra de su contenido o de la falta total o parcial 
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de  entrega  de  las  mercader as  o  de  la  prestaci n  del  servicio  medianteí ó  

alguno de los procedimientos establecidos en el art culo 3, se presumir  queí á  

las mercader as han sido entregadas o el servicio ha sido prestado. En esteí  

ltimo caso, la factura quedar  apta para su cesi n, sin necesidad de que elú á ó  

recibo conste en la misma.

En caso de otorgarse el recibo a que se refiere el literal b) del inciso 

primero o haber transcurrido el plazo indicado en el inciso precedente, sin 

que haya existido reclamo en contra del contenido de la factura o de la falta 

total o parcial de entrega de las mercader as o de la prestaci n del servicioí ó  

mediante  alguno de los  procedimientos  establecidos  en el  art culo 3 ,  seí °  

presumir  de  derecho  que son  v lidas  las  cesiones  de  que hubiere  sidoá á  

objeto la factura a la fecha del recibo o del vencimiento del plazo, siempre 

que sta cumpliera, al momento de la cesi n, con lo indicado en el literal a)é ó  

del inciso primero.

Asimismo, al establecer los requisitos copulativos que debe reunir la copia 

de la factura para tener m rito ejecutivo, el art culo 5 del referido cuerpoé í  

normativo  dispone  que  aquella  no  debe  haber  sido  reclamada  de 

conformidad al art culo 3  de la misma ley y agrega como exigencia en elí º  

literal c), que en la misma conste el recibo de las mercader as entregadas oí  

del servicio prestado, con indicaci n del recinto y fecha de la entrega de lasó  

mercader as o de la prestaci n del servicio e identificaci n de la personaí ó ó  

que recibe las mercader as o el servicio, m s la firma de este ltimo, o queí á ú  

haya transcurrido el plazo establecido en el inciso cuarto del art culo 4, siní  

haber sido las facturas reclamadas conforme al art culo 3. En todo caso, sií  

en la copia de la factura no consta el recibo mencionado, ella podr  tenerá  

m rito  ejecutivo  cuando  se  la  acompa e  de  una  copia  de  la  gu a  deé ñ í  

despacho emitida  de  conformidad  a  la  ley,  en  las  que  conste  el  recibo 

correspondiente.

Por su parte,  el art culo 3 de la misma ley prescribe que se tendr  porí á  

irrevocablemente aceptada la factura si no se reclamare en contra de su 

contenido o de la falta total o parcial de las mercader as o de la prestaci ní ó  

del servicio, mediante alguno de los dos procedimientos que dicha norma 

establece, a saber, la devoluci n o la reclamaci n, mecanismo este ltimoó ó ú  

que resulta relevante para la adecuada resoluci n del asunto  ó sub lite. De 
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acuerdo  al  numeral  segundo  de  la  citada  disposici n,  sta  se  efectuaró é á 

reclamando en contra de su contenido o de la falta total o parcial de la 

entrega de las mercader as o de la prestaci n del servicio, dentro de losí ó  

ocho d as corridos siguientes a su recepci n. En este caso, el reclamo deberí ó á 

ser puesto en conocimiento del emisor de la factura por carta certificada, o 

por cualquier otro modo fehaciente, conjuntamente con la devoluci n de laó  

factura y la  gu a o gu as de despacho, o bien junto con la solicitud deí í  

emisi n  de  la  nota  de  cr dito  correspondiente.  El  reclamo se  entenderó é á 

practicado en la fecha de env o de la comunicaci n.í ó

Finalmente, respecto a las facturas electr nicas, el art culo 9 dispone queó í  

habiendo transcurrido el plazo establecido en el inciso 4 , sin haber sidoº  

reclamada la factura conforme al art culo 3, la factura ser  cedible y podrí á á 

contar  con  m rito  ejecutivo,  entendi ndose  recibidas  las  mercader asé é í  

entregadas o el servicio prestado.

SEXTO: Que del conjunto de normas rese adas en el motivo queñ  

antecede  se  desprende  que  para  que  la  factura  sea  dotada  de  m ritoé  

ejecutivo es necesario que se encuentre irrevocablemente aceptada. En este 

sentido, el profesor de la Universidad de Concepci n Maximiliano Escobaró  

Saavedra,  ha  se alado  que  la  factura  cumple  con  los  elementos  yñ  

caracter sticas generales de los t tulos de cr dito, desde el momento en queí í é  

ella se encuentre irrevocablemente aceptada y se haya estampado el recibo 

en la misma (La Factura. Un An lisis sustantivo del t tulo al tenor de la á í Ley 

19.983  y sus  modificaciones,  en  Revista  de  Derecho  Universidad  de 

Concepci n, N  240, a o LXXXIV, Jul-Dic 2016, pp. 7-40).ó º ñ

S PTIMO:É  Que, entonces,  resulta pertinente precisar que el que 

una factura se encuentre irrevocablemente aceptada implica, en la pr ctica,á  

que al no haberse objetado dentro del t rmino que la ley previene para ello,é  

ha caducado el derecho para reclamar de su contenido, o de la falta de 

prestaci n del servicio o entrega de las mercader as. Este plazo, de acuerdoó í  

a lo se alado en el art culo 3 N  2 inciso segundo de la ley, es de ocho d as,ñ í º í  

contados desde la recepci n de la factura,  de suerte que, transcurrido eló  

referido  lapso  sin  existir  reclamo  de  por  medio,  la  factura  se  entiende 

irrevocablemente  aceptada  y  se  presume  que  las  mercader as  han  sidoí  

entregadas o los servicios han sido prestados. Adem s, á de acuerdo al inciso 
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final del ya referido art culo 3,  í se tornan inoponibles a los cesionarios las 

excepciones personales que hubieren podido oponerse a los cedentes de la 

misma, as  como tambi n aquellas basadas en la falta total  o parcial  deí é  

entrega de las mercader as o de la prestaci n del servicio.í ó

OCTAVO: Que, en la especie, se advierte que tanto en la sentencia 

de primera como de segunda instancia, se estableci  como un hecho de laó  

causa que la factura se encuentra irrevocablemente aceptada, desde que la 

propia  ejecutada  reconoci  haberla  aceptado  y  no  reclamado  deó  

conformidad con las causales que establece la ley. Adem s, sta contiene laá é  

leyenda  “El acuse de recibo que se declara en este acto, de acuerdo a lo  

dispuesto en la letra b) del Art. 4 , y la letra c) del Art. 5  de la Ley 19.983,° °  

acredita que la entrega de mercader as o servicio(s) prestado(s) ha(n) sidoí  

recibido(s)".

NOVENO: Que  aclarado  lo  anterior,  es  necesario  analizar  la 

principal  alegaci n  del  recurrente  y  sobre  la  que,  en  definitiva,  seó  

construyen los tres cap tulos de casaci n, a saber, la consecuencia jur dicaí ó í  

de haberse cedido la factura el mismo d a que fue emitida. A este respecto,í  

cabe reiterar lo se alado anteriormente al rese ar la normativa aplicable,ñ ñ  

esto es, la factura se encuentra irrevocablemente aceptada cuando no ha 

sido reclamada dentro de los ochos d as contados desde la recepci n de laí ó  

factura. El transcurso del referido plazo no un requisito para la cesi n de laó  

factura,  sta  puede  ser  cedida,  con  el  nico  efecto  de  que  el  deudoré ú  

mantiene a salvo las excepciones personales y podr  oponer sta contra elá é  

cesionario.

Sobre  lo  mismo,  esta  Corte  ha  resuelto  reiteradamente  que  si  la 

cesi n se efectu  antes de que la factura quede irrevocablemente aceptada eló ó  

deudor s  podr  oponer al cesionario las excepciones personales que hubiereí á  

podido oponer al  cedente, ya que aqu l  el  cesionario  recibe un t tuloé – – í  

sujeto a una condici n suspendida por lo que no ha sido irrevocablementeó  

aceptado, respecto del cual no ha caducado el derecho de reclamar de la 

falta de prestaci n del servicio o entrega de la mercader a, asumiendo sobreó í  

s  el riesgo de que, en el lapso restante para reclamar de la factura, o a ní ú  

en  la  gesti n  preparatoria  de  la  v a  ejecutiva  -antes  de  la  modificaci nó í ó  
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introducida por la  Ley N  20.956- pueda opon rsele  una excepci n queº é ó  

ataca el cumplimiento de la relaci n que subyace al documento mercantil.ó  

(Corte Suprema N  ° 27.994-2016, 26811-2018 y 31706-2018 y 23253-2019)

De este modo, no afecta la validez de la cesi n el que se efect e antesó ú  

de vencer el plazo se alado, pues ello incide nicamente en la circunstanciañ ú  

prevista en el art culo 3 inciso final, esto es, que si la cesi n se efect a antesí ó ú  

de  que  la  factura  quede  irrevocablemente  aceptada  el  deudor  s  podrí á 

oponer al cesionario todas las excepciones que hubiere podido oponer al 

cedente, lo que no afecta el m rito ejecutivo de la factura cobrada en estosé  

autos,  en tanto, aparece recibida por la  deudora y su contenido no fue 

reclamado, como se indic  en motivo octavo de este fallo.ó

D CIMO:É  Que, por otra parte, la excepci n de la nulidad de laó  

obligaci n  exig a  en  la  especie  y  en  el  contexto  antes  indicado  que  seó í  

hubiere  reclamado  del  contenido de  la  factura  dentro  de  los  ocho d así  

contados desde su recepci n, opci n que la deudora siempre tuvo, pues laó ó  

cesi n efectuada el mismo d a de la emisi n no constituye un obst culo paraó í ó á  

ello, como se ha indicado anteriormente.

En efecto, lo sostenido por el recurrente en este cap tulo carece deí  

asidero en las normas que regulan a la factura como t tulo ejecutivo, pues laí  

referida  inoponibilidad  opera  nicamente  respecto  de  una  facturaú  

irrevocablemente aceptada, esto es, y reiterando lo ya expresado, aquella 

expresamente aceptada por el deudor o respecto de la cual ha transcurrido 

el plazo de ocho d as se alado anteriormente. De ello se sigue que auní ñ  

habiendo  sido  cedido,  el  instrumento  mercantil  pudo  ser  devuelto  o 

reclamado aduciendo la falta total o parcial de la prestaci n del servicioó  

mientras pend a el t rmino de ocho d as contados desde su recepci n y s loí é í ó ó  

expirado dicho lapso precluy  el derecho del deudor para reclamar de dichoó  

aspecto, no al  momento de la  notificaci n de la cesi n.  ó ó Y a n m s,  deú á  

acuerdo a  la  actual  redacci n  del  art culo  3 N  2,  con la  modificaci nó í º ó  

introducida por la Ley N  20.956, luego de la aceptaci n de la factura, seaº ó  

expresa  o  t cita,  todo  deudor  queda  imposibilitado  de  reclamar  coná  

posterioridad en contra de su contenido o de la falta  total  o parcial  de 

entrega de las mercader as o de la prestaci n del servicio, sin importar si elí ó  
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acreedor es el propio emisor o un cesionario. En consecuencia, la discusi nó  

levantada por el  ejecutado,  de la manera que ha sido planteada,  resulta 

est ril e inoficiosa.é

D CIMO  PRIMERO:É  Que,  en consecuencia,  al  desestimar  las 

excepciones del N  2, 7 y 14 del ° art culo 464 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil, el tribunal de alzada no ha incurrido en los errores de derecho que se 

denuncian, por lo que el recurso ser  rechazado.á

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuestoá  

en los art culos 764 y 767 del C digo de Procedimiento Civil, í ó se  rechaza 

el  recurso de casaci n  en el  fondo interpuesto por el  abogado Rolandoó  

Franco Ledesma, en contra de la sentencia de treinta y uno de agosto de 

dos mil veintid só  dictada por la Corte de Apelaciones de Temuco.

Reg strese y devu lvase v a interconexi ní é í ó .  

Redacci n a cargo de la abogada P a Tavolari Goycoolea.ó í

Rol N  120.265-2022°

Pronunciado  por  la  Primera  Sala  de  la  Corte  Suprema  por  los 

Ministros, Sr. Arturo Prado P., Sra. Mar a Soledad Melo L., Sr. Hern ní á  

Gonz lez G.  y Abogada Integrante Sra. P a Tavolari G.  á í

No  firman  los  Ministros  Sr.  Prado  y  Sra.  Melo,  no  obstante  haber 

concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar ambos con 

feriado legal.
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null

En Santiago, a veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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